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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Subsecretaría de Educación

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN
 

Núm. 65.- Santiago, 9 de marzo de 2022.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 32 N° 7 de la Constitución Política de la República, decreto

supremo N° 1, de 2021, y la resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República.
 
Decreto:
 
Acéptase, a contar del día 11 de marzo de 2022, la renuncia voluntaria presentada por don

Jorge Poblete Aedo, cédula de identidad N° 12.862.375-2, al cargo de Subsecretario de
Educación, del escalafón de Autoridades de Gobierno, grado C de la Escala Única de Sueldos.

 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Raúl Figueroa Salas, Ministro de Educación.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Jorge Poblete Aedo, Subsecretario de

Educación.
 


		2022-03-15T19:16:00-0300




